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Mercantil a fin de que nos indique otros po-
sibles domicilios de la citada empresa ejecu-
tada, y en caso negativo, comuníquese la re-
solución de 15 de septiembre de 2009 por
edictos.

Por recibida la anterior comunicación
procedente del Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, únase a los autos y
ejecutoria de su razón, y visto su contenido,
líbrese mandamiento por duplicado al Re-
gistro de la Propiedad número 1 de Naval-
carnero (municipio de Arroyomolinos), así
como al Registro de la Propiedad de San
Fernando de Henares, al objeto de que a la
mayor brevedad posible remitan a este Juz-
gado nota simple informativa sobres los bie-
nes o derechos que figuren inscritos en di-
chos registros a nombre de la ejecutada
“Distribución de Prensa Martín y Asocia-
dos, Sociedad Limitada”, y, en caso afirma-
tivo, se hagan constar datos suficiente para
el ulterior libramiento de mandamiento de
embargo y sucinta referencia de sus cargas.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, estando obligada la parte
que intentare recurrir a constituir depósito
por importe de 25 euros si no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social.

Asimismo, quedarán exentos del depósito
el ministerio fiscal, las comunidades autó-
nomas, las entidades locales y los organis-
mos autónomos dependientes de todos ellos.
El depósito habrá de constituirse mediante
ingreso en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que este Juzgado tiene abierto en
la entidad “Banesto”, cuenta número
2807/0000/64/0166/09.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Distribución de Prensa Martín
y Asociados, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.551/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 472 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jaime Sanz de Madrid Hernáez, contra
la empresa “Kaimbe International, Sociedad

Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia de fecha 27 de noviembre de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que debo estimar parcialmente la deman-

da interpuesta por don Jaime Sanz de Ma-
drid Hernáez, contra “Kaimbe International,
Sociedad Limitada”, y en su virtud, conde-
nar a esta a que le satisfaga 5.978,36 euros,
sin que haya lugar al devengo del interés
moratorio del artículo 29.3 de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores (10 por 100
anual).

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en la oficina del “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Por esta sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kaimbe International, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.614/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 467 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Jean Pierre Novaro, contra la empresa
“Aisladecal, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia de fecha 18
de noviembre de 2009, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar la demanda interpuesta

por doña Beatriz Rodríguez Montero, contra
“Fantasy Móvil, Sociedad Limitada”, y a su
tenor, previa declaración de improcedencia
del despido practicado, debo condenar a esta
a que, a su opción, readmita a la trabajadora
despedida en las mismas condiciones vigen-
tes con anterioridad al despido o le indemni-
ce en la suma de 7.482 euros, más los sala-
rios de tramitación devengados desde el día
10 de marzo hasta la notificación de esta
sentencia si opta por indemnizar o la fecha
de readmisión si optare en este sentido. De
los salarios de tramitación se excluirá el pe-
ríodo comprendido entre el 7 de junio y el
18 de noviembre de 2009, que se imputan a
la actora.

La expresada opción deberá efectuarse,
por escrito o comparecencia, en el Juzgado
en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de la sentencia. Caso de no
efectuarse en tiempo y forma, se entenderá
que opta por readmitir a la trabajadora de-
mandante.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aisladecal, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.520/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial en funciones de sustitución del
Juzgado de lo social número 35 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña Margareta Irindea, contra la
empresa “Limpiezas Escorial, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, registrado con el
número 1.284 de 2008, ejecución núme-
ro 149 de 2009, de este Juzgado de lo social,
se ha dictado auto de fecha 23 de junio de
2009, cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 23 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Margareta Irindea, contra “Limpiezas
Escorial, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 1.852,24 euros de principal, más 185


